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RESOLUCIÓN No 1374 DE 2020 
(29 de Septiembre de 2020) 

 
“POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE CESACIÓN DE PROCEDIMIENTO DENTRO DE UN 
PROCESO SANCIONATORIO DE CARÁCTER AMBIENTAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA - 
CORPOGUAJIRA, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de 
1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1541 de 1978, 1594 de 1984, 2820 de 2010, Ley 1333 
de 2009 y demás normas concordantes; y,  
 

CONSIDERANDO: 

• ANTECEDENTES. 
 
Que mediante Auto No. 976 de 02 de octubre de 2017, CORPOGUAJIRA, ordeno la apertura de una 
investigación ambiental en contra de EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN – PARQUE EOLICO 
JEPIRACHI, identificada con Nit. 890.904.996 con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a normas de protección ambiental, por presuntamente haber incumplido en el reporte anual de la 
información exigida en el Decreto No. 4741 de 2005 y en la Resolución No. 1362 de 2007. 
 
Que el Auto No. 976 de 02 de octubre de 2017 fue comunicado al Procurador Judicial II, Agrario y Ambiental; 
el día 22 de enero de 2018 según consta en el respectivo oficio remisorio, con radicado SAL – 4141 de fecha 
31 de octubre de 2018.  
 
Que para efecto de surtir la notificación personal del Auto No. 0976 de 02 de octubre de 2017, se le envió la 
respectiva citación al representante legal de EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN – PARQUE EOLICO 
JEPIRACHI identificado con Nit. 890.904.996, para que se sirviera comparecer a la Subdirección de Autoridad 
Ambiental de Corpoguajira, ubicada en la carrera 7 No. 12 – 15 de la Ciudad de Riohacha, piso 4, de lunes a 
jueves en el horario de 8:00am a 12:00pm y 2:00pm a 6:00pm y los días viernes de 7:00 am a 3:00pm. Dicha 
citación se radicó bajo el Radicado SAL- 4141 de fecha 31 de octubre de 2017 y fue recibida en el lugar de 
destino el día 07 de noviembre de 2017 como consta en oficio remisorio que reposa en el expediente No. 
525/2017. 
 
Que teniendo en cuenta la solicitud de notificación por correo electrónico realizada por EMPRESAS 
PUBLICAS DE MEDELLIN – PARQUE EOLICO JEPIRACHI, el día 14 de noviembre de 2017 esta Autoridad 
Ambiental procedió a notificar por correo electrónico el Auto No. 976 de 02 de octubre de 2017.  
 
Que mediante oficio registrado mediante radicado ENT – 826 de fecha 20 de febrero de 2018, EMPRESAS 
PUBLICAS DE MEDELLIN presento solicitud de cesación de procedimiento por la investigación que se había 
aperturado mediante Auto No. 0976 de 02 de octubre de 2017.  
 

• FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD DE CESACION. 
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• DEL PROCEDIMIENTO Y LA OPORTUNIDAD DE PRESENTAR SOLICITUD DE CESACION.  
 
Que el procedimiento para la presentación de solicitudes de cesación de procedimiento se 
encuentra reglado en los artículos 9 y 23 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2009, por medio de la cual 
se establece el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, que particularmente, respecto a 
la solicitud de cesación de procedimiento al tenor literal, expresan:  
 
Que en el artículo 9° de la Ley 1333 de 2009 se determinan de manera expresa y taxativa las 
causales de cesación del procedimiento en materia ambiental, a saber: 
 
1°. Muerte del investigado cuando es una persona natural. 
2º. Inexistencia del hecho investigado. 
3°. Que la conducta investigada no sea imputable al presunto infractor. 
4°. Que la actividad esté legalmente amparada y/o autorizada. 

 
Parágrafo. Las causales consagradas en los numerales 1° y 4° operan sin perjuicio de continuar el 
procedimiento frente a los otros investigados si los hubiere. 
 
Que igualmente el Artículo 23 de la misma normatividad señala respecto de la cesación de 
procedimiento: 
 
Artículo 23. Cesación de procedimiento. Cuando aparezca plenamente demostrada alguna de las 
causales señaladas en el artículo 9° del proyecto de ley, así será declarado mediante acto 
administrativo motivado y se ordenará cesar todo procedimiento contra el presunto infractor, el 
cual deberá ser notificado de dicha decisión. La cesación de procedimiento solo puede declararse 
antes del auto de formulación de cargos, excepto en el caso de fallecimiento del infractor. Dicho 
acto administrativo deberá ser publicado en los términos del artículo 71 de la ley 99 de 1993 y 
contra él procede el recurso de reposición en las condiciones establecidas en los artículos 51 y 52 
del Código Contencioso Administrativo. (Hoy artículos 76 y 77 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 

Con base en las anteriores precisiones, debe referirse que el Auto No. 0976 de 02 de octubre de 2017, fue 
notificado por medio de correo electrónico el día 14 de noviembre de 2017, tal como se evidencia en el 
expediente No. 525/2017, contentivo del proceso sancionatorio que nos ocupa.  
 
Teniendo en cuenta que la Ley 1333 de 2009 no determina el tiempo en él que debe resolverse una solicitud de 
cesación de procedimiento y que solo hace claridad de que debe presentarse antes de la formulación de 
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cargos, la que en efecto aún no se ha expedido, por tanto, procede esta Autoridad Ambiental a resolver dicha 
solicitud de cesación de procedimiento.  

 
CONSIDERACIONES DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA – CORPOGUAJIRA. 

 
Que este Despacho resolverá la solicitud de cesación de procedimiento de la presente actuación administrativa 
sancionatoria ambiental con fundamento en las consideraciones fácticas y jurídicas que se exponen a continuación 
(i) Configuración de la infracción ambiental. (ii) El hecho de un tercero, sabotaje o acto terrorista como causal de 
eximente de responsabilidad. (iii) Solicitud de cesación de procedimiento amparada en el numeral 2 del artículo 9 de 
la Ley 1333 de 2009 (iv) La no cancelación de usuario de Plataforma del Registro de Generadores de Residuos o 
Desechos Peligrosos. 

 
(i)  Sobre este aspecto, es importante mencionar que la razón de ser de esta investigación radica en que se está 

frente a una presunta infracción ambiental. El artículo 5 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2009, “Por medio de la 
cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”, define una 
infracción ambiental así: 

 

“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya 
violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, 
Decreto- ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás 
disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o modifiquen y en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. Será también constitutivo 
de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas 
condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código 
Civil y la legislación complementaria, a saber, el daño, el hecho generador con culpa o dolo 
y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una 
sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros 
pueda generar el hecho en materia civil. (Subrayado fuera del texto) 

 
Teniendo en cuenta dicha definición y analizando la primera parte de la misma, el omitir dar cumplimiento 
a una normatividad ambiental, constituye claramente una infracción ambiental y es precisamente esta 
ultima la razón por la cual se le apertura investigación a EMPRESA PUBLICAS DE MEDELLIN, por eso, si 
se quisiera alegar que con esta omisión de cargar la información a la plataforma de Registro de 
Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos no se cometió daño ambiental, se debería advertir que 
sigue siendo una infracción ambiental y que esta es suficiente para el inicio de un proceso sancionatorio 
ambiental. 
 
Sobre la infracción ambiental, nuestra Honorable Corte Constitucional en la Sentencia C- 219/17 manifestó 
lo siguiente:  
 

“(…) Al estudiar el régimen sancionatorio ambiental, el artículo 5º demandado 
parcialmente establece modalidades de infracciones en esta materia. En términos del 
inciso único que contiene la expresión cuestionada, “se considera infracción en materia 
ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en 
el Código de Recursos Naturales Renovables, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 
1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes que las sustituyan o 
modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental 
competente. Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño 
al medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad 
civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria (…)”. 
  
“(…) Como se desprende de la redacción del artículo 5°, el legislador no hizo una 
relación de las conductas reprochables en materia ambiental ni precisó de forma 
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taxativa los preceptos legales que contienen las mismas, sino que acudió a una 
remisión normativa general, determinando el Decreto-Ley y las leyes que las prevén y 
las demás que las sustituyan o modifiquen, así como los actos administrativos de la 
autoridad competente. De manera que solamente el desconocimiento de la ley 
ambiental vigente, así como de los actos de la administración, además de la comisión 
de un daño al medio ambiente, son las referencias normativas a que alude el legislador 
para que el operador administrativo o jurídico pueda derivar una eventual infracción 
(…) 

 
En efecto, expresamos que este despacho comparte la posición de la corte constitucional en el entendido 
de que la normatividad ambiental expresa claramente las dos modalidades por las cuales se incurre en 
infracción ambiental, esto es, por haber causado un daño al medio ambiente o por la acción o la omisión 
que violente alguna normatividad de orden ambiental. A lo anterior, se le suma que el legislador es claro 
en afirmar que ambas modalidades constituyen una infracción ambiental, porque de no ser así, solo 
hubiese mencionado el daño al medio ambiente, pero como ya se expresó, esta no es la única forma de 
cometer una infracción ambiental y con esto, deja a la autonomía del operador administrativo o jurídico 
considerar cual modalidad es la aplicable, según los hechos materias de investigación en cada caso 
particular.  

 
(ii) Sobre este punto, el investigado manifiesta que estamos frente a un eximente de responsabilidad, señala 

expresamente al numeral 2 del artículo 8 de la Ley 1333 de 2009, el cual reza: “El hecho de un tercero, 
sabotaje o acto terrorista”. El investigado afirma lo anterior basándose en el hecho que a continuación 
de describe:  

“ (…)  
 
El parque Eólico Jepirachi durante el periodo comprendido entre el 13 de 
diciembre del año 2016 y el 2 de octubre de 2017 estuvo afectado en su 
funcionamiento por causa de una problemática de orden social ya que las 
comunidades vecinas bloquearon e intermitentemente invadieron las 
instalaciones centrales del parque (subestación) y originaron el desalojo del 
personal de EPM y, por consiguiente, la suspensión de la generación de 
energía al detenerse el funcionamiento de los aerogeneradores eléctricos.”  
 

Teniendo en cuenta lo anterior y lo expuesto por el investigado en su solicitud, este último asume que el 
haber omitido actualizar el registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos en jurisdicción 
del Departamento de La Guajira, se debió a que en el parque Eólico Jepirachi se encontraba sin 
funcionamiento por la problemática social existente y que esta última es una razón válida que lo exonera 
de responsabilidad en este caso, pero respetuosamente este despacho manifiesta que EMPRESAS 
PUBLICAS DE MEDELLIN, olvidó que esta Autoridad Ambiental no fue advertida sobre dicha situación 
en el momento en el que sucedían los hechos ahora expuestos y que la obligación que adquirió en el 
momento en el que se inscribió como generador de residuos o desechos peligrosos no se suspendió por 
la problemática manifestada, sino que dicha obligación adquirida requería de la atención por parte de 
empresa investigada y se configuró como un incumplimiento en el informe técnico con radicado INT – 
2509 de fecha 28 de julio de 2017 emitido por el profesional especializado del Grupo de Seguimiento 
Ambiental de Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación.  
 
En otras palabras, la presunta empresa infractora debió presentar a Corpoguajira un oficio en el que nos 
informara de dicha situación y en la que solicitara cancelación del registro, ya que al no haber hecho el 
reporte y al no haber solicitado durante ese tiempo cancelación del registro, provoco la generación de 
información inexacta en los valores transmitidos por CORPOGUAJIRA al IDEAM, retrasando gestiones 
que podían desarrollarse desde el Ministerio del Medio Ambiente en el departamento de La Guajira, 
entendiendo que el Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos es una herramienta 
que contribuye a mejorar el conocimiento de la problemática asociada a este tipo de residuos, la 
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planificación de su gestión y el establecimiento de prioridades para la definición de acciones que 
contribuyan con la solución de esta problemática. Así mismo, contar con información normalizada, 
homogénea y sistemática sobre la generación y manejo de residuos o desechos peligrosos originados 
por las diferentes actividades productivas y sectoriales del país.  

 
(iii) La presunta empresa infractora presentó solicitud de cesación de procedimiento amparada en el numeral 

2 del artículo 9 de la Ley 1333 de 2009 por considerar que la omisión de mantener actualizada la 
información en el registro de generadores de residuos o desechos peligrosos durante el año 2016, 
esencialmente en cuanto a la cantidad anual de residuos o desechos peligrosos generados por actividad 
productiva, cantidad anual de residuos o desechos peligrosos generados por corriente o tipo de residuos 
y/o cantidad anual y tipo de residuos o desechos peligrosos almacenados, aprovechados, tratados y 
dispuestos por el generador o a través de receptores; fue exonerada por la causal 2 del artículo 8 de la 
Ley 1333 de 2009  esto es por “El hecho de un tercero, sabotaje o acto terrorista” situación que esta 
Autoridad Ambiental, conoció en el momento que presento la solicitud de cesación de procedimiento, 
pero de la que no fue advertida mientras la obligación de reportar seguía sin ser realizada por la presunta 
empresa infractora.  

 
En este orden de ideas, solicitar cesación de procedimiento sancionatorio ambiental por la inexistencia 
del hecho investigado, que es la causal amparada en el numeral 2 del artículo 9 de la ley 1333 de 2009, 
EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN está desconociendo las obligaciones que adquirió al inscribirse 
como generador de Residuos o desechos peligrosos. Dichas obligaciones están contenidas en el 
Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en el cual se estipulan, entre otras obligaciones y 
responsabilidades del generador de residuos o desechos peligrosos, en el artículo 2.2.6.1.3.1 en su 
literal F lo siguiente “Registrarse ante la autoridad ambiental competente por una sola vez y 
mantener actualizada la información de su registro anualmente, de acuerdo con lo establecido en 
el presente título”. (Negritas en cursivas fuera del texto)  
 

(iv)  Sobre este punto, Si EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN se hallaba en medio de dicha problemática 
social, tenía dos claras opciones, en la primera debió informar de dicha situación a esta Autoridad 
Ambiental y advertir la imposibilidad de responder con las obligaciones que había adquirido para la 
vigencia 2016 y la segunda, reportar en el Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos 
una generación nula o casi nula de residuos o desechos peligrosos en el Parque Eólico Jepirachi porque 
en efecto así sucedió, antes de que se generara el informe técnico radicado INT- 2509 de fecha 28 de julio 
de 2017 por parte de Grupo de seguimiento de Corpoguajira, que sustenta esta investigación.  
 
También, es importante mencionar que al no conocer la novedad por la cual estaba atravesando la 
empresa investigada, para este despacho el estado de dicho establecimiento tenía que mantenerse 
inscrito y activo, pues como entenderá el investigado las obligaciones las adquirió y sobre las mismas 
debía hacerse a cargo, lo que quiere decir que al callar el investigado la problemática social por la cual 
atravesaba, esta autoridad ambiental no pudo guiarle sobre cómo responder ante la responsabilidad 
adquirida desde el día de la inscripción en el Registro de Generadores de Residuos o Desechos 
Peligrosos.   

 
En consecuencia, que la empresa investigada advirtiera de dicha situación como causal para no hacer el 
reporte en el registro de generadores para la vigencia 2016 mediante comunicación escrita dirigida a esta 
Autoridad Ambiental, anexando los sustentos técnicos y las razones por las cuales dicho establecimiento 
no cumplió con dicha obligación, iba a provocar que Corpoguajira evaluara y verificara dicha información, y 
luego de ello, si así lo estimaba conveniente, proceder a comunicarle la cancelación del registro o la 
exoneración por el momento de dicha obligación. Además, la actitud de la empresa investigada ante esa 
situación debió ser otra. Esta tenía como deber ante la duda, acercarse a la Autoridad Ambiental a indagar 
sobre cómo debía actuar en su caso particular y no dejar a su suerte los resultados de la obligación 
adquirida.  
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Finalmente evidenciando que no logró la presunta empresa infractora desvirtuar su responsabilidad en dicha 
infracción ambiental, la cual se reportó en el informe de la visita técnica referida, no existen razones para cesar la 
investigación ambiental que se lleva, en este caso contra EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN- PARQUE 
EOLICO JEPIRACHI.   

RESUELVE  
 

ARTÍCULO PRIMERO: DENEGAR la solicitud de cesación de procedimiento de la investigación ambiental 
adelantada en contra de EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN – PARQUE EOLICO JEPIRACHI identificada 
con NIT. 890.904.996, iniciada mediante Auto No. 976 del 02 de octubre de 2017, por las razones expuestas en 
la parte considerativa del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar el contenido 
de la presente providencia al representante legal de EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN – PARQUE EOLICO 
JEPIRACHI o a su apoderado debidamente constituido.  
 
ARTICULO TERCERO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, comunicar el contenido 
de la presente providencia al Procurador Judicial, Agrario y Ambiental de La Guajira, de conformidad con el 
artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO CUARTO: El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia deberán publicarse en el 
Boletín Oficial y/o página WEB de CORPOGUAJIRA.  
 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE  
 

Dada en Riohacha, Capital del Departamento de La Guajira, a los 29 días del mes de Septiembre de 2020.  

 
SAMUEL SANTANDER LANAO ROBLES 

Director General  
 
Proyectó. S. Martínez 
Revisó: J. Barros 
Aprobó: F. Mejia 


